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CORRECCIÓN DE ERRORES EN RELACION CON EL PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE DENOMINADO 
REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

DENOMINADA REHABILITACIÓN URBANIZACIÓN DE CALLES  en el municipio de 
Pelayos de la Presa (A/SER-023743/2023) 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, advertido error 
material en el apartado 7 de la cláusula PRIMERA del PCAP del expediente de 
referencia se procede mediante este acto a su rectificación, en los siguientes términos: 
 

1. En relación con el apartado 7.2 de la cláusula PRIMERA, relativo a la 
solvencia técnica, donde dice: 

: 

Atendiendo a la complejidad técnica de los trabajos a desarrollar, se considera 
necesario que el equipo técnico encargado de la ejecución de los mismos esté 
formado por técnicos con la titulación adecuada, y que cuenten con la suficiente 
experiencia en trabajos de similares características a los que constituyen el objeto del 
contrato, lo cual redundará en beneficio de la calidad del trabajo realizado. Esta 
experiencia mínima necesaria se ha concretado, para el profesional designado como 
proyectista, en haber redactado al menos 3 proyectos, siendo el presupuesto de 
ejecución material (PEM) de las obras cuyos proyectos ha redactado como mínimo 
igual al PEM de la obra objeto del contrato, que asciende a la cantidad de 965.251,78 
euros  

 

Debe decir: 

: 

Atendiendo a la complejidad técnica de los trabajos a desarrollar, se considera necesario 
que el equipo técnico encargado de la ejecución de los mismos esté formado por 
técnicos con la titulación adecuada, y que cuenten con la suficiente experiencia en 
trabajos de similares características a los que constituyen el objeto del contrato, lo cual 
redundará en beneficio de la calidad del trabajo realizado. Esta experiencia mínima 
necesaria se ha concretado, para el profesional designado como proyectista, en haber 
redactado al menos 3 proyectos, siendo el presupuesto de ejecución material (PEM) de 
las obras cuyos proyectos ha redactado como mínimo igual al PEM de la obra objeto del 
contrato, que asciende a la cantidad de 587.578,45 euros.  

 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2º del art. 136 de la LCSP se 
estima procedente ampliar el plazo de presentación de proposiciones de forma 
proporcional a la importancia de la rectificación habida, por el plazo de 4 días naturales, 
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fijándose como nuevo plazo límite de presentación de ofertas, el día 15 de diciembre 
del 2023. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
(P.D. Orden 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/2019) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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